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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. W 319-2001-AA/TC 
LIMA 
ISMAEL CUETO ALEJO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil uno, reunido el 
Tribunal Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los señores 
Magistrados Aguirre Roca, Presidente; Rey Terry, Vicepresidente; Nugent, Díaz Valverde, 
Acosta Sánchez y Revoredo Marsano, pronuncia la siguiente sentencia 

. ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por don Ismael Cueto Alejo contra la sentencia 
expedida por la Sala Corporativa Transitoria Especializada en Derecho Público de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, de fojas ciento uno, su fecha once de diciembre de dos mil, 
que declaró improcedente la acción de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

El recurrente interpuso, con fecha veintisiete de enero de dos mil, la presente acción 
de amparo contra el Ejecutor Coactivo del Servicio de Administración Tributaria de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, por considerar que éste último había vulnerado las 
disposiciones de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva N. ° 26979, y violado sus 
derechos al debido proceso y a la defensa, entre otros. 

Sostiene que el demandado ha simulado un procedimiento derivado de la 
imposición de papeletas de infracción, sin que exista un acto administrativo emitido 
conforme a ley que sirva de título para la aplicación de la multa, y menos aún que haya 
sido notificado debidamente, imposibilitándole la interposición de los recursos 
impugnativos pertinentes. 

El Servicio de Administración Tributaria, SAT, representado por don Danilo 
Céspedes Medrano, contesta la demanda pidiendo que se la declare improcedente. Sostiene 
que el Ejecutor Coactivo ha dispuesto el embargo y la orden de captura del vehículo de 
Placa UQ-8090, en virtud de la cobranza iniciada por la aplicación de las papeletas de 
Tránsito N.oS 06584, 587192, 604009, 1788581, 1769636, 1861963, 1894742 Y 1959698, 
impuestas por la Policía Nacional, las cuales constituyen actos administrativos que están 

~eguladOS por el Reglamento de Infracciones y Sanciones de Tránsito, aprobado por el 
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Decreto Supremo N.o 17-94-MTC, el cual establece el procedimiento para el pago de las 
multas, y, que, además, que ante una solicitud presentada por el demandante pidiendo la 
suspensión del procedimiento de cobranza coactiva, se expidió la Resolución de Ejecución 
Coactiva N.o 01-53-52936, que suspendía la cobranza de las papeletas N.oS 06584 y 
587192, en razón que el demandante adquirió el vehículo sancionado después de la 
imposición de dichas papeletas. Asimismo, la Resolución N.O 01-53002272 declaró 
improcedente la solicitud respecto a las demás papeletas; es decir, que la demandada ajustó 
su actuación al ordenamiento jurídico vigente. 

El Primer Juzgado Corporativo Transitorio Especializado en Derecho Público de 
Lima, a fojas cuarenta y siete, con fecha veintitrés de febrero de dos mil, declaró fundada la 
demanda, considerando que se advierte que la demandada no ha expedido la resolución de 
calificación de infracción al Reglamento de Tránsito imputada al demandante, ni ha 
detenninado en ésta el monto de la multa que corresponde, resolución que constituye el 
título de ejecución coactiva, y, que, asimismo, no ha notificado tal acto administrativo, 
incumpliendo con el procedimiento señalado en el Decreto Supremo N.o 17-94-MTC y la 
Ley N.o 26979, lo que constituye una vulneración del derecho al debido proceso y a la 
defensa del demandante. 

La recurrida revocando la apelada declaró improcedente la demanda estimando que 
ésta no es la vía idónea. 

FUNDAMENTOS 
1. Mediante el Decreto Supremo N.o 17-94-MTC, del dieciséis de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, se aprobó el Reglamento de Infracciones y Sanciones de 
Tránsito, el mismo que señala cuáles son las infracciones y los tipos de sanción a 
aplicarse, entre ellas la multa; estableciendo, además, que corresponde a la Policía 
Nacional asignada al control de tránsito, imponer las papeletas por la comisión de 
infracciones. 

2. Lo actuado no demuestra la violación de los derechos constitucionales invocados por el 
demandante, debiendo destacarse que éste no ha aportado los elementos probatorios que 
acrediten las irregularidades en el procedimiento aplicado por la comisión de 
infracciones de tránsito . 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica 

FALLA 
REVOCANDO la recurrida, que, revocando la apelada, declaró improcedente la demanda; 
y, refonnándola, declara INFUNDADA la acción de amparo. Dispone la notificación a las 
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